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EXPOSICION DE MOTIVOS

El 31 de octubre de 2007 se publicd en el BOE la Ley
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Publico
(en lo sucesivo, referida en las presentes Instrucciones
como LCSP). El principal objetivo consiste en regular la
contratacidén del sector publico, con la finalidad de
garantizar el cumplimiento de los principios de libertad de
acceso en las 1licitaciones, publicidad, transparencia de
los procedimientos y no discriminacidén e igualdad de
tratamiento entre los candidatos.

Mediante dicha Ley se traspone al ordenamiento
juridico espafiol la Directiva 2004/18/CE, del Parlamento
Europeo y del Consejo de 31 de marzo de 2004 sobre
coordinacién de los procedimientos de adjudicacidén de los
contratos publicos de obras, suministros y servicios.

Simultdneamente, en esa misma fecha, también se
publicdé en el BOE la Ley 31/2007, de 30 de octubre, sobre
procedimientos de contratacidén en los sectores del agua, la
energia, los transportes y los servicios postales (en
adelante referida como LSE), por la gue se incorpora a
nuestro ordenamiento juridico la Directiva 2004/17/CE y la
Directiva 92/13/CEE.

Ambas leyes entraron en vigor a los seis meses de su
publicacién, esto es, el 30 de abril de 2008.

Atendiendo al nuevo marco normativo, hay que destacar
que el régimen de contratacidédn que aqui se regula es el
relativo a una sociedad de capital publico, que, atendiendo
a su naturaleza Jjuridica vy a las actividades que
desarrolla, de acuerdo con su objeto social, se halla
dentro del ambito subjetivo de aplicacidén de la LSE y que,
al mismo tiempo, que forma parte del “sector publico” vy
tiene la consideracién de “poder adjudicador”, pero gue no
es de las entidades que, a los efectos de dicha normativa,
poseen el caracter de “Administraciédn Publica” y todo ello
de acuerdo con lo dispuesto en los articulos 1, 3.1 vy
apartado b) del articulo 3.2 de la LSE y en el apartado d)
del articulo 3.1 y apartado b) del articulo 3.3 de la LCSP.

La nueva normativa obliga a INALSA a elaborar vy
aprobar estas Instrucciones Internas de Contratacidén para
adaptar sus procesos de contratacidn, adecuédndolos al nuevo
panorama legislativo, diferenciando aquellos contratos que
se encuentran sujetos a la LSE de aquellos otros a los que,
por el contrario, no les resultan de aplicacidén las reglas



contenidas en la referida Ley, sino que se regiran por
estas Instrucciones Internas.

En tal sentido, hay que partir de 1la Disposicidn
Adicional Cuarta de 1la LSE, dque establece el “régimen
aplicable a los contratos excluidos del &dmbito de dicha Ley
que se celebren por organismos de derecho publico,
entidades publicas empresariales y sociedades mercantiles
de caréacter publico” que operen, entre otros, en el sector
especial del agua, exclusidn que opera respecto de 1los
contratos siguientes:

l1.- Los de suministro, servicios y obras referentes a
las actividades del sector del agua, definidas en el
articulo 7 de la LSE, cuyo importe o valor estimado, IGIC
no incluido, sea inferior a 412.000 euros en suministros vy
servicios y a 5.150.000 euros en obras.

2.- Los contratos excluidos de conformidad con 1los
articulos 18 y 13 de la LSE. Estas exclusiones vienen
determinadas por tener los contratos finalidades distintas
de la realizacidén de actividades del sector del agua o bien
por motivo de su objeto especifico, tales como los de
adqguisicién de agua, los de suministro de energia o de
combustible destinado a la produccidén de energia, los de
adquisicidén o) arrendamiento de terrenos, edificios
existentes o otros bienes inmuebles y aquellos otros en 1los
que resulte objetivamente imposible establecer a qué
actividad se destina principalmente el contrato, cuando una
esté sometida a la LSE y otra a la LCSP o una esté sometida
a la LSE y otra no esté sometida ni a la LSE ni a la LCSP.

Respecto de los contratos excluidos de la aplicacidn
de la LSE su Disposicidén Adicional Cuarta establece que se
les aplicarédn las normas pertinentes de la LCSP, lo gue nos
conduce, a efectos de determinar cudles sean las normas de
la LSCP aplicables en la adjudicacidén de los contratos no
sometidos a la regulacién de 1la LSE, a la Disposicién
Adicional Onceava de la LCSP, relativa, precisamente, a los
contratos celebrados en los sectores del agua, de la
energia, de los transportes y de los servicios postales,
que en su apartado segundo establece que

“La celebracién por..... entidades del sector publico que
no tengan el caracter de Administraciones Publicas de
contratos comprendidos en la Ley sobre procedimientos de
contratacién en 1los sectores del agua....... se regiran por
esta norma....... Los contratos excluidos de la aplicacién de
la Ley sobre procedimientos de contratacién en los sectores
del agua....... que se celebren en estos sectores por 1los
entes, organismos y entidades mencionados, se regiran por



las disposiciones pertinentes de la presente Ley, sin que
les sean aplicables, en ningin caso, las normas que en ésta
se establecen exclusivamente para los contratos sujetos a
regulacién armonizada”.

De una 1interpretacidédn conjunta de las Disposiciones
Adicionales resefiadas, teniendo en cuenta que, en el caso
de INALSA, se trata de contratos celebrados por sociedad de
capital publico, que, de acuerdo con el articulo 3 de 1la
LCSP, forma parte del sector publico y, dentro de éste,
gozan de la consideracidén de poder adjudicador que no tiene
el caracter de Administracidén Publica, resulta dque se
aplicardn las normas de la LCSP y no de la LSE en 1los
siguiente supuestos:

1.- Los contratos que celebre, atn cuando estén
englobados en el ambito objetivo de la LSE, sean de importe
inferior a los umbrales determinantes de la aplicacién de
esta Ultima Ley: 412.000 euros en suministros y servicios y
5.150.000 euros en obras.

El régimen juridico aplicable en estos contratos seré
el previsto en la LCSP para 1los contratos no sujetos a
regulacién armonizada, que, a su vez, remite a estas
Instrucciones Internas de Contratacidn.

2.- Los contratos que celebre de los excluidos expresa
y oObjetivamente de la LSE y con independencia de que su
importe supere los umbrales, tanto del articulo 16 de la
LSE, como los de los articulos 13 a 17 de la LCSP, se les
aplicard el régimen previsto en la LCSP para los contratos
no armonizados, salvo dque se trate de los contratos
previstos en el articulo 18 de la LSE, gque, asimismo, se
encuentran excluidos del ambito de aplicacién objetiva de
la LCSP.

La adjudicacién de los referidos contratos, sometidos
al régimen de los no armonizados, estd sujeta a los
principios de publicidad, concurrencia, transparencia,
confidencialidad, igualdad y no discriminacién, exigiendo
el articulo 175 de la LCSP, relativo a la adjudicacidén de
contratos no sujetos a regulacidén armonizada que celebren
los poderes adjudicadores gque no tengan el caracter de
Administracidén Publica, la aprobacidén por parte del oérgano
competente de unas instrucciones de obligado cumplimiento
en el dmbito interno de INALSA.

Pero, ademas, hay dque destacar otro supuesto en
relacién con el cual las Instrucciones 1Internas de
Contratacién resultardn de aplicacién. Se trata del
supuesto previsto en el articulo 13.2 de la LSE referente a



contratos relativos a distintas actividades, en el que una
de ellas esté sometida a la LSE y la otra lo esté a la LCSP
y objetivamente resulte imposible distinguir a qué
actividad se destina principalmente el contrato, en el que
se aplicard también lo dispuesto en la Disposicidn
Adicional Onceava, apartado 2, y el articulo 175 de 1la
LCSP.

En consecuencia, las presentes Instrucciones Internas
de Contratacidn tienen por objeto establecer los
pertinentes procedimientos de contratacidén, regulando 1la
tramitacidén y adjudicacién de los contratos que @se
encuentren incluidos en los supuestos anteriormente
indicados y todo ello con la finalidad de garantizar la
efectividad de los principios ya resefilados de publicidad,
concurrencia, transparencia, confidencialidad, igualdad vy
no discriminacién y, asimismo, garantizar que el contrato
se adjudique al candidato que presente la oferta
econdmicamente mds ventajosa.

Con la finalidad de garantizar el cumplimiento de
tales principios vy, en particular, el de publicidad, se da
importancia al Perfil del contratante, en el que se
insertard informacidén relativa a las licitaciones de los
contratos que se regulan en las presentes Instrucciones,
entendiéndose cumplidas, con esta difusién publica, las
exigencias derivadas de dicho principio de publicidad.

Los procedimientos de contratacidédn que se regulan en
las presentes Instrucciones Internas de Contratacidén son
los siguientes:

e Procedimiento abierto.

e Procedimiento restringido.

e Procedimiento negociado por razédn del importe con
publicidad.

e Procedimiento negociado por razén del importe sin
publicidad.

e Procedimiento negociado por otras razones.

e Procedimiento de adjudicacién directa por razdn del

importe.

e Procedimiento de adjudicacién directa por otras
razones.

A estos efectos, la letra c¢) del articulo 175 de 1la
LCSP seflala que se entenderdn cumplidas las exigencias del
principio de publicidad con la insercidén en el Perfil del
contratante de la informacidén relativa a la licitacidén de
los contratos de importe superior a 50.000 euros. Asimismo,
el apartado segundo del articulo 121 de la propia LCSP
establece la necesidad de elaborar pliegos reguladores de



los contratos de importe superior a la <cifra antes
mencionada. De lo que antecede se sigue que el principio de
publicidad establecido en la LCSP no sera exigible para los
contratos de importe inferior al indicado, pudiéndose
adjudicar de forma directa.

Las presentes Instrucciones Internas de Contratacidn,
que han sido aprobadas por el Consejo de Administracidn de
INALSA, se estructuran de la siguiente manera:

a) Titulo Primero, denominado “Disposiciones
Generales”. Este Titulo se organiza en tres Capitulos. El
Primero contiene su objeto vy éambito de aplicacidn,
definiendo los contratos sometidos a las mismas, métodos
para el calculo del valor estimado de los contratos, el
contenido minimo y su régimen juridico. E1 Capitulo Segundo
contiene la definicidén de los principios reguladores cuya
efectividad se pretende garantizar con la aprobacidén de las
Instrucciones 1Internas de Contratacién, asi como el
contenido minimo del Perfil del contratante, como
herramienta para dar cumplimiento a muchas de 1las
actuaciones que se regulan en ellas. El1 Tercer Capitulo de
este Titulo Primero regula los &érganos de contratacidén vy
asistencia en los procedimientos de contratacidén que
regulan.

b) Titulo Segundo, denominado “De los contratistas”.

Este Titulo se organiza en dos Capitulos. El1 Primero
contiene las normas reguladoras de la capacidad de 1los
contratistas. El1 Capitulo segundo contiene las normas

reguladoras de la solvencia econdémica y financiera, técnica
y profesional de los candidatos y su valoracidédn, asi como
las prohibiciones de contratar.

c) Titulo Tercero, denominado de las “Actuaciones
Preparatorias de los contratos”. Este Titulo se organiza en
dos Capitulos, dividiéndose el primero de ellos en dos
Secciones. El Capitulo Primero contiene las disposiciones
comunes a todos los contratos regulados en las
Instrucciones Internas de Contratacidén, dividiéndose con el
contenido del expediente de contratacién en la Seccidn
Primera vy el Pliego de Clausulas Particulares y de
Prescripciones Técnicas en la Seccidén Segunda. E1 Capitulo
Segundo regula las normas generales de publicidad, el
contenido minimo de los anuncios vy los plazos de
concurrencia de los contratos.

d) Titulo Cuarto, denominado de los “Procedimientos de
adjudicacidédn”. Este Titulo se organiza en tres Capitulos.
El Capitulo Primero regula los diferentes procedimientos de
contratacién mediante los cuales se podran adjudicar 1los



contratos sometidos a las Instrucciones Internas de
Contratacidn. Se establecen cuatro procedimientos
distintos, que son el procedimiento abierto, el
procedimiento restringido, el procedimiento negociado y el
procedimiento de adjudicacién directa, definiendo cada uno
de dichos procedimientos, al tiempo que determina 1los
supuestos que permiten acudir a uno u otro, regulando,
igualmente, el desarrollo \% las fases de cada
procedimiento. El1l Capitulo Segundo regula la presentaciédn
de la documentacidén y las ofertas o proposiciones de 1los
licitadores en los diferentes procedimientos, asi como la
forma de presentacidédn y su calificacidn. También contempla
la valoracidén de las proposiciones, haciendo mencidén a las
ofertas desproporcionadas o anormales. Finalmente, en este
Capitulo se determinan los criterios de adjudicacidén que
deberdn utilizarse para la valoracidédn de las ofertas. En
ultimo lugar, el Capitulo Tercero de este Titulo regula la
adjudicacién de los contratos, sus efectos % la
formalizacidén de los mismos.

e) Por altimo, las Instrucciones Internas de
Contratacidén incorporan tres Disposiciones Finales. La
Primera sobre su entrada en vigor, 1la Segunda sobre su
modificacién en caso de que se modifique la LCSP y la
Tercera sobre remisidén a la LCSP en lo que se refiere a los
procedimientos de didlogo competitivo 'y concurso de
proyectos, acuerdos marco % sistemas din&micos de
contratacién.
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TITULO PRIMERO: DISPOSICIONES GENERALES

Capitulo I. Objeto y ambito de aplicacién

Articulo 1. Objeto de las Instrucciones Internas de
Contratacidén (IIC)

Las presentes IIC, en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 175 de la LCSP, tienen por objeto la regulacidn
de los procedimientos de contrataciédn con la finalidad de
garantizar la efectividad de los principios de publicidad,
concurrencia, transparencia, confidencialidad, igualdad vy
no discriminacién, vy la adjudicacidén del contrato a la
oferta econdmicamente mas ventajosa.

Las presentes IIC, de acuerdo con lo que establece la
LCSP, no tienen por finalidad regular 1los efectos y la
extincién de los contratos, que se regiradn por el derecho
privado.

Articulo 2. Ambito de aplicacién

1.- Las presentes IIC se aplicaréan en los
procedimientos de adjudicacién de 1los contratos que, de
acuerdo con los supuestos analizados, se remiten al régimen
previsto para los contratos no sujetos a regulacidédn
armonizada regulados en la LCSP, conforme al siguiente
detalle:

a) Los contratos que, englobados en el admbito objetivo
de la LSE, cuyo importe o valor estimado, IGIC no incluido,
sea inferior a 412.000 € en suministros y servicios vy
5.150.000 € en obras.

b) Los contratos excluidos expresa y objetivamente de
la aplicacidén de la LSE, con independencia de su importe.

c) Los contratos, sea cual sea su importe, relativos
a actividades distintas cuando una de ellas se encuentre
sujeta a la LSE y las restantes estén sujetas a la LCSP y
objetivamente resulte imposible determinar la actividad
principal del contrato.

d) Los contratos de suministros, servicios u obras,

cuyo importe o valor estimado sea inferior a los umbrales
econbmicos previstos en el apartado 1.a) de este
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articulo, que se refieran a actividades distintas, en las
que una de ellas esté sometida a la LSE y las restantes no
estén sometidas ni a dicha Ley ni a la LCSP y resulte
objetivamente imposible distinguir la actividad principal
del contrato.

2.- Los importes contemplados en el apartado 1l.a) del
presente articulo se modificardn de forma automatica, sin
necesidad de aprobacidn por la sociedad en los supuestos en
que una norma de caracter general establezca otras cuantias
diferentes.

Articulo 3. Definicidén de los contratos sometidos a
las presentes IIC

1. Contrato de obra: Se entiende por obra el resultado
de un conjunto de trabajos de construccidédn o de ingenieria
civil destinados a cumplir por si mismos una funcidn
econémica o técnica. A estos efectos, son contratos de
obras aquellos que tienen por objeto la realizacidén de una
obra o la realizacidén de los trabajos enumerados en el
anexo I de la LSE. También tendrd la consideracidén de
contrato de obras si, ademés de su ejecucidédn, comprende,
asimismo, la redaccidén del correspondiente proyecto.

2. Contrato de suministro: Se entiende por contrato de
suministro el gque tiene por objeto la compra, la compra a
plazos, el arrendamiento financiero o el arrendamiento con
0 sin opcidén de compra de productos. Igualmente, tendrd la
consideracién de contrato de suministro aquel cuyo objeto
sea el suministro de un producto y, de forma accesoria,
operaciones de colocacidén y/o instalacidn.

3. Contrato de servicios: Se entiende por contrato de
servicio el que, distinto de los de obras o suministros,
tiene por objeto la prestacidédn de los servicios mencionados
en el Anexo II de la LSE.

Asimismo, un contrato, que tenga por objeto al mismo
tiempo el suministro de productos vy la prestacién de
servicios del Anexo II de la LSE, se considerard contrato
de servicios cuando el valor de los servicios sea superior
al de los productos incluidos en el contrato. Igualmente,
un contrato que tenga por objeto la prestacidén de servicios
del Anexo II de la LSE e incluya actividades contempladas
en su Anexo I que sean accesorias en relacidén con el objeto
principal del contrato se considerard también contrato de
servicios.

Articulo 4. Valoracién del importe estimado de los
contratos
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Siempre que en el texto de las presentes IIC se haga
referencia al importe o cuantia de los contratos se
entenderd que en 1los mismos no esta incluido el 1IGIC,
excepto indicacidén expresa en contrario.

El cédlculo del valor estimado de un contrato tendré
que basarse en el importe total, sin incluir el IGIC. Para
este cadlculo se deberd de tener en cuenta el importe total
estimado, incluida cualquier forma de opcidén eventual, las
eventuales prérrogas del contrato y, en su caso, las primas
0 pagos a los candidatos o licitadores.

El momento del calculo de la estimacidén del valor sera
el de publicacidén del anuncio de licitacidén o, si éste no
fuera necesario, el momento del inicio del expediente de
contratacién.

Cuando un proyecto de obra o un contrato de servicios
o de suministro deban dar lugar a la adjudicacidn
simultanea de contratos por lotes separados, deberd tenerse
en cuenta el valor global estimado de la totalidad de los
lotes. Si el global estimado del contrato alcanza o supera
los umbrales econdémicos del articulo 16 de la LSE deberé
aplicarse para la adjudicacidédn de cada lote las
disposiciones de dicha Ley. No obstante, el o6rgano de
contratacidén podréd excepcionar la aplicacién de tales
disposiciones respecto de los lotes cuyo valor estimado sea
inferior a 80.000 € para contratos de suministro vy
servicios e inferior a 1.000.000 € para contratos de obra,
siempre que el importe acumulado de los lotes exceptuados
no sobrepase el 20% del valor acumulado de la totalidad de
los mismos.

En los contratos de suministro cuando la provisidén de
productos adopte 1la forma de arrendamiento financiero,
arrendamiento o compraventa a plazos, el wvalor qgue se
tomard como base para calcular el valor estimado del
contrato serd, si la duracién del contrato es igual o
inferior a doce meses, el valor total estimado para la
duracién del contrato. Cuando la duracidén del contrato sea
superior a doce meses, el valor total incluird el importe
del valor residual.

En los contratos de duracidédn indeterminada, el valor
total estimado del contrato seré el valor mensual
multiplicado por cuarenta y ocho meses.

En el caso de contratos de suministro o de servicios

de carécter periddico o aquéllos que se tengan que renovar
por un periodo de tiempo determinado, se tomard como base
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de calculo del valor estimado del contrato alguna de las
siguientes cantidades: 1) el valor real de los contratos
sucesivos similares adjudicados durante el ejercicio
precedente o durante los doce meses previos, o 2) el valor
estimado total de los contratos sucesivos adjudicados
durante los doce meses siguientes a la primera entrega o en
el transcurso del ejercicio si éste fuera superior a doce
meses.

En defecto de 1lo establecido en el presente articulo
serd de aplicacidén lo dispuesto en el articulo 76 de la

LCSP.

Articulo 5. Contenido minimo de los contratos

Los contratos sujetos a las presentes IIC deberéan
formalizarse por escrito, a excepcidén de los contratos
adjudicados de forma directa por razdén del importe, estando
prohibida la contratacidén verbal.

Los contratos sujetos a las presentes IIC deberéan
incluir, como minimo, las siguientes menciones:

a. La identificacién de las partes y acreditacidén de
la capacidad de los firmantes para suscribir el contrato.

b. La definicidén del objeto del contrato.

c. La enumeracién de los documentos que conforman el
contrato, entre los que se incluirén, en su caso, el Pliego
de cléausulas particulares, el de prescripciones técnicas vy,
en los contratos de obras, el proyecto técnico cuando sea

preceptivo o, aunque no lo fuere, se haya elaborado.

d. El precio del contrato o la manera de determinarlo
y las condiciones de pago.

e. La duracidén del contrato o las fechas estimadas de
inicio vy finalizacidén, asi como la duracidén de las

prérrogas en caso de estar previstas.

f. Las condiciones de recepcidén, entrega o admisidn de
las prestaciones.

g. La imposicidén de penalizaciones, en su caso.
h. Las causas de resolucidén y sus consecuencias.

i. La sumisidén a la jurisdiccién o al arbitraje.
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Articulo 6. Régimen Jjuridico de 1los contratos vy
jurisdiccién competente

Los contratos suscritos por INALSA sujetos a las
presentes IIC tendradn la consideracidén de contratos
privados, siendo la jurisdiccidén civil la competente para
conocer las incidencias y/o reclamaciones que surjan en su
adjudicacidén, formalizacidn y ejecucidn.

Articulo 7. Arbitraje

El o6rgano de contratacidén de INALSA podrad establecer
en los Pliegos de clausulas particulares la remisidén a un
arbitraje, de conformidad con la Ley 60/2003, de 23 de
diciembre, de arbitraje, para solucionar las diferencias
que puedan surgir sobre los efectos, cumplimiento vy
extincién de los contratos que se celebren al amparo de las
presentes IIC.

Capitulo IT. Perfil del contratante v principios
reguladores

Articulo 8. Perfil del contratante

La entidad deberd difundir su Perfil del contratante,
a través de su péagina web oficial (www.inalsa.es), due
deberd ser accesible para todos los posibles licitadores
que accedan a ella a través de Internet.

El contenido minimo del Perfil del contratante tendréa
que ser el siguiente:

1. Informacidén sobre la naturaleza juridica de INALSA,
la titularidad del capital social y un resumen de la
normativa aplicable a los contratos que celebre.

2. Las presentes IIC.

3.- Informacién, debidamente separada entre 1los
contratos de obras, suministro vy servicios, sobre 1los
siguientes aspectos:

a. Anuncios de licitacidn.

b. Pliegos de <clausulas generales, particulares vy
prescripciones técnicas, en su caso.

c. Contratos tipos.

d. Fases del procedimiento de adjudicacién.
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e. Cuadro con la valoracidén de las ofertas.
f. Adjudicacidén de los contratos.

La entidad debera poder acreditar de forma fehaciente
el momento del inicio de la difusidén publica y la duracidn
de la publicacidén de cualquier informacidn que se incluya
en el Perfil del contratante, estableciendo mecanismos vy
sistemas técnicos que lo permitan.

Articulo 9.- Principio de publicidad

Se entenderd por principio de publicidad todas las
actuaciones gue se realicen para garantizar el
conocimiento, por parte de los posibles licitadores, de los
procedimientos de contratacién y de los contratos
formalizados por la entidad. A estos efectos, deberd darse
cumplimiento a lo establecido en el articulo 175.c) de la
LCSP, sobre cumplimiento del principio de publicidad con la
insercidén en el Perfil del contratante de la informacidn
relativa a la licitacidén para aquellos contratos de importe
superior a 50.000 euros, cuyas condiciones se especificaréan
en el Pliego de clausulas particulares.

Con la misma finalidad se regulan en las presentes IIC
las condiciones mediante las que se dard cumplimiento a la
publicidad de los diferentes procedimientos de
contratacidén, con la insercidn de anuncios en el Perfil del
contratante u otros medios, que se calificaran, segun los
casos, de anuncios previos indicativos, de licitacidén y de
adjudicacién.

Se entiende por anuncio previo indicativo, el que
realice la entidad para dar a conocer 1los potenciales
contratos que tenga proyectado adjudicar durante los doce
meses siguientes. Este anuncio serd potestativo para 1la
entidad, no la vinculard y permitird la reduccidén de plazos
para la presentaciédn de ofertas.

Se entiende por anuncio de licitacidén el gque realice
la entidad para dar a conocer el inicio de un procedimiento
de contratacidén para la adjudicacidén de un contrato objeto
de las presentes IIC. Este anuncio serd obligatorio para la
entidad en aquellos ©procedimientos regulados en 1las
presentes IIC que asi lo establezcan.

Se entiende por anuncio de adjudicacidén el que realice

la entidad para dar a conocer los contratos adjudicados en
los casos sefialados en las presentes IIC.
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Igualmente, y en cumplimiento del ©principio de
publicidad, la entidad deberd publicar y dar a conocer a
través del Perfil del contratante 1las presentes IIC,
informandose necesariamente de su existencia en 1los
diferentes anuncios que se publiquen.

Articulo 10. Principio de concurrencia

A los efectos de las presentes IIC se entenderd por
principio de <concurrencia todas las actuaciones que
garanticen, en aquellos procedimientos en que asi se
establezca, el libre acceso de todos los candidatos
capacitados para la correcta realizacidén del objeto
contractual.

En los procedimientos negociados por razdn del importe
que se celebren al amparo de las presentes IIC, se
entenderd garantizado el principio de concurrencia con la
peticidén de ofertas a un minimo de tres candidatos, siempre
que sea posible, seleccionados por la entidad y que estén
plenamente capacitados para la ejecucidén del contrato.

Excepcionalmente, la entidad podréd adjudicar de forma
directa los contratos en que, por razdn de su importe, asi
se establezca en las presentes IIC.

Asimismo, la entidad también podré adjudicar
directamente contratos a un candidato cuando concurran las
causas previstas en las presentes IIC, previa elaboracidn
de informe motivado.

Los plazos sefialados en dias en las presentes IIC se
consideraradn como dias naturales, salvo que expresamente se
indigque que son dias habiles, supuesto en que se contaran
de conformidad con la normativa administrativa.

Articulo 1l1. Principio de transparencia

A los efectos de las presentes IIC se entenderd por
principio de transparencia todas las actuaciones dque la
entidad realice con 1la finalidad de dar a conocer y
garantizar el conocimiento por parte de terceros de 1los
diferentes tramites que 1integran los procedimientos de
contratacidén sujetos a estas IIC y, en particular, de los
criterios de seleccidén y de adjudicacidén, de la puntuacidn
realizada de tales criterios, asi como el conocimiento por
parte de los licitadores no adjudicatarios de los motivos
que justifiquen su exclusidén o no adjudicacidén a través del
procedimiento previsto en las presentes IIC.

Articulo 12. Principio de confidencialidad
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A los efectos de las presentes IIC, se entenderd por
principio de confidencialidad la obligacidén de la entidad,
de sus dérganos de contratacidn y de las diferentes personas
que intervengan en los procedimientos de contratacidén de no
divulgar la informacidén facilitada por los candidatos que
éstos hayan designado como confidencial. En particular,
tendran este caracter los secretos técnicos o comerciales y
los aspectos confidenciales de las ofertas que expresamente
indique el licitador.

No tendrd la consideracidn de informacién confidencial
aquella documentacidén o informacidén que 1la entidad deba
hacer puUblica para garantizar los principios regulados en
las presentes IIC.

Los contratistas deberéan respetar el caracter
confidencial de toda la informacidén a la que tengan acceso
para la ejecucidédn del contrato que asi se indique en los
Pliegos o en el contrato o que se comunique por la entidad
O gue por su propia naturaleza tenga que ser tratada como
tal. Este deber de confidencialidad se mantendra durante un
plazo minimo de cinco afios, salvo que en el Pliego o en el
contrato se establezca un plazo superior.

Articulo 13. Principios de igualdad v no
discriminacién

Los procedimientos de contratacidén regulados en las
presentes IIC deberdn garantizar la igualdad de trato de
todos los licitadores y la no discriminacién, por ninguna
causa, de los mismos, no pudiendo realizarse ninguna
actuacién que tenga como finalidad favorecer a unos
licitadores o ©perjudicar a otros. Los requisitos de
solvencia econdémica vy financiera, profesional vy técnica
que, debidamente justificados, se establezcan en el Pliego
de cliusulas particulares no podrén vulnerar el principio
de igualdad y no discriminacién.

En ningtn caso, se podrdn establecer prescripciones
técnicas que mencionen productos de una fabricacién o
procedencia determinada o procedimientos especiales que
tengan por objeto favorecer o eliminar determinadas
empresas o productos, salvo que estas ©prescripciones
técnicas resulten indispensables para la definicidén del
objeto del contrato.

En particular, no se podran hacer referencias a
marcas, patentes o tipos o a un origen o procedencia
determinada, con las excepciones previstas en las presentes
IIC por razones técnicas o artisticas o por cualquier otra
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razdn relacionada con la proteccidén de derechos de
exclusividad. No obstante, se admitirdn estas referencias
acompafiadas de la mencidén “o equivalente” cuando no exista
posibilidad de definir el objeto contractual a través de
prescripciones técnicas suficientemente precisas o
inteligibles.

Cualquier aclaracidén o precisidn que se realice sobre
los pliegos, condiciones del contrato, etc. se pondrédn en
conocimiento de los licitadores a través del Perfil del
contratante.

Capitulo III. Organos de contratacién

Articulo 14. Organos de contratacién

Son 6érganos de contratacidén de la entidad aquellos que
se establecen en sus Estatutos reguladores vy en 1los
acuerdos de delegacidén de facultades y de apoderamiento.

Articulo 15. Funciones del érgano de contratacién

Las funciones del érgano de contratacidén de la entidad
serdn las asignadas por las presentes IIC y, con caracter
enunciativo y no limitativo, las siguientes:

a. Aprobacién de los Pliegos de cléausulas generales,
particulares y prescripciones técnicas.

b. Exclusidn de las ofertas anormales o
desproporcionadas.

c. Adjudicacién del contrato.
d. Interpretacidédn del contrato.
e. Resolucidén del contrato.

Articulo 16. Valoracién de las proposiciones

La valoracién de la solvencia econémica y financiera,
técnica o profesional, asi como de las ofertas presentadas,
corresponderd a los servicios técnicos que el o6rgano de
contratacién designe.

TITULO II. De los contratistas

Capitulo I. Capacidad de los contratistas

Articulo 17. Los contratistas

19



1. Podrédn celebrar 1los contratos regulados en las
presentes IIC las personas naturales o Jjuridicas, de
naturaleza publica o privada, espafiolas o extranjeras, que
tengan plena capacidad de obrar y acrediten su solvencia
econémica y financiera, técnica o profesional y no se
encuentren incursos en causa de prohibicidén de contratar de
conformidad con 1lo establecido en 1las presentes 1IIC,
requisitos que deberdn concurrir en el momento de
finalizacidén del plazo de presentacidn de ofertas.

2. La entidad podra contratar con licitadores o
candidatos que participen conjuntamente. Esta participacidn
se instrumentard mediante la aportacién de un documento
privado en el cual se manifieste la voluntad de
concurrencia conjunta, se indique el porcentaje de
participacién de cada uno de ellos y se designe un
representante o apoderado Unico con facultades para ejercer
los derechos vy cumplir las obligaciones derivadas del
contrato hasta la extincidén del mismo. Los contratistas que
participen conjuntamente en un contrato responderan
solidariamente de las obligaciones contraidas.

Articulo 18. Capacidad de obrar de los contratistas

1. Los contratistas deberédn acreditar su capacidad de
obrar y su representacién en todos los procedimientos de
adjudicacién regulados en las presentes IIC. La forma de
acreditar esta capacidad serd la establecida en la LCSP.

No obstante, en 1los procedimientos de adjudicacién
directa por razdén del importe, se entenderd acreditada la
capacidad del empresario o profesional con la presentacidn
de la factura correspondiente, siempre y cuando ésta relna
y contenga los datos y los requisitos establecidos en 1la
normativa que regula el deber de expedir vy entregar
factura. En cualquier caso, INALSA podrad requerir, en
cualquier momento, al contratista que acredite su
capacidad.

2. En los casos que asi lo establezca la legislacién
especifica aplicable, se exigird a los contratistas que
acrediten su inscripcidén, al momento de la licitaciédén, en
un registro profesional o mercantil que les habilite para
el ejercicio de la actividad en que consista la prestacién
del contrato.

3. En el caso de empresas no espafiolas de Estados
miembros de la Unidén Europea o del Espacio Econdmico
Europeo en que la legislacidén del Estado respectivo exija
la inscripcién en un registro profesional o comercial, seré
suficiente para 1la acreditacidén de la inscripcidn, la
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presentacidén de una declaracidén jurada o de un certificado
de los previstos en los Anexos IX A, IX B o IX C de 1la
Directiva 2004/18, de 31 de marzo, del Parlamento Europeo y
del Consejo, sobre coordinacidén de los procedimientos de
adjudicacidédn de los contratos publicos de obras, de
suministro y de servicios, conforme a las condiciones
previstas en el Estado miembro en el cual se encuentren
establecidas.

4, Las personas juridicas sbélo podréan ser
adjudicatarias de 1los contratos regulados en estas IIC
cuyas prestaciones estén comprendidas dentro de las
finalidades, objeto o admbito de actividad que, segln sus
estatutos o reglas fundacionales, les sean propios.

5. En ninguin caso podran concurrir a las licitaciones
los empresarios que hubieran participado en la elaboracidn
de las especificaciones técnicas o de los documentos
preparatorios de los contratos.

Articulo 19.- Empresas no pertenecientes a la Unién
Europea y principio de reciprocidad

Las empresas de Estados no pertenecientes a la Uniédn
Europea o al Espacio Econdémico Europeo, ademéds de acreditar
su capacidad de obrar conforme a la legislacién del Estado
de origen y su solvencia econdmica y financiera, técnica o
profesional, deberédn Jjustificar, mediante informe de 1la
respectiva representacién diplomadtica espafiola, gque se
acompafiard a la documentacidén gque se presente, que el
Estado de procedencia de la empresa extranjera admite, a su
vez, la participacidén de empresas espafiolas en 1la
contratacién con el sector publico en forma sustancialmente
andloga a la establecida en Espafia. Tratdndose de contratos
de obras sera necesario, ademéds, que estas empresas tengan
abierta sucursal en Espafia, con designacién de apoderados o
representantes para sus operaciones y que estén inscritas
en el Registro Mercantil.

Capitulo II. Solvencia econdémica, financiera y técnica
y prohibiciones de contratar

Articulo 20. Solvencia econémica y financiera del
candidato

1. Los licitadores deberdn acreditar la solvencia
econémica y financiera para la ejecucidn del contrato,
entendiendo por ésta la adecuada situacidén econdmica vy
financiera de la empresa con la finalidad de garantizar la
correcta ejecucidn del contrato.
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2. El nivel de solvencia econbmica y financiera seré
especifico para cada contrato y su exigencia serd adecuada
y proporcionada a las caracteristicas de la prestacidn
contratada. El1 o6rgano de contratacidédn podrad escoger 1los
medios para acreditar la solvencia econdmica y financiera
de entre los que se establecen en la LCSP o aquéllos otros
que considere adecuados. En cualquier caso, los medios para
acreditar la solvencia econdémica vy financiera deberéan
figurar en los correspondientes Pliegos de <cléusulas
reguladores del contrato.

3. Si por una razdén Jjustificada el licitador no se
encuentra en condiciones de ©presentar las referencias
solicitadas, podrd acreditar su solvencia econdmica Yy
financiera por medio de cualquier otro documento que INALSA
considere adecuado.

Articulo 21. Solvencia técnica o profesional

Los licitadores deberadn acreditar la solvencia técnica
o profesional para la ejecucidn del contrato, entendiéndose
por tal la capacitacién técnica o profesional para la
adecuada ejecucién del mismo, Dbien por disponer de
experiencia anterior en contratos similares o por disponer
del personal y medios técnicos suficientes.

El nivel de solvencia técnica o profesional sera
especifico para cada contrato y su exigencia serd adecuada
y proporcionada a las caracteristicas de 1la prestacidn
contratada. El1 o6rgano de contratacién podra escoger 1los
medios para acreditar la solvencia técnica o profesional
que se establecen en la LCSP o aquellos otros que considere
adecuados.

En cualgquier caso, los medios ©para acreditar la
solvencia técnica o profesional deberdn figurar en 1los
correspondientes Pliegos de cléusulas reguladores del
contrato.

La entidad podréd exigir 1la clasificacién de 1los
contratistas de conformidad con lo previsto en la normativa
de contratacidén publica, estableciéndolo en el Pliego de
Clausulas Particulares y en el anuncio de licitaciédn.

Articulo 22. Valoracién de la solvencia econdmica y
técnica del licitador por referencia a otras empresas

Para acreditar su solvencia los licitadores podréan
basarse en la solvencia de otras empresas,
independientemente de la naturaleza Jjuridica de 1los
vinculos que tengan con ellas. En el supuesto de personas

22



juridicas dominantes de un grupo de sociedades se podréan
tener en cuenta las sociedades pertenecientes al grupo,
siempre gque aquellas acrediten que tienen efectivamente a
su disposicidédn los medios, pertenecientes a esas otras
sociedades, necesarios para la ejecucidn de los contratos.

En caso de que la solvencia se acredite mediante la
subcontratacidén, el licitador deberd aportar un documento
que demuestre la existencia de un compromiso formal con los
subcontratistas para la ejecucidén del contrato, suméndose
en este caso la solvencia de todos ellos. Asimismo, el
licitador deberd acreditar, en la forma vy condiciones
establecidas en las presentes IIC, que los subcontratistas
disponen de los medios necesarios para la ejecucidn del
contrato.

Articulo 23. Definicién empresa vinculada

A efectos de las presentes 1IIC, se entiende por
empresa vinculada tanto aquella en la que el contratista
ejerza, directa o indirectamente, una influencia dominante
en razédn de su propiedad, participaciédn financiera o de las
normas que la regulan, como la empresa que a su vez ejerza
influencia dominante sobre el contratista. Se presumira que
existe influencia dominante cuando una empresa, directa o
indirectamente, disponga de la mayoria del capital social
suscrito de otra o) de la mayoria de los votos
correspondientes a las participaciones emitidas por la
empresa o bien pueda designar a mads de la mitad de 1los
miembros del 6rgano de administracién, direccién o
vigilancia de la misma.

Articulo 24. Certificados de garantia de calidad

1. En los casos en que se exija la presentacidén de
certificados expedidos por organismos independientes, que
acrediten que el licitador cumple determinadas normas de
aseguramiento de la calidad, deberdn hacer referencia a los
sistemas de aseguramiento de calidad basados en la serie de
Normas europeas en la materia, certificadas por organismos

conformes a las normas europeas relativas a la
certificacidn.

2. Se reconoceran también los certificados
equivalentes expedidos por organismos autorizados

establecidos en otros Estados miembros de la Unidn Europea.
También se aceptardn otras pruebas de medidas equivalentes
de aseguramiento de la calidad que presenten los
licitadores que no tengan acceso a dichos certificados o no
tengan ninguna posibilidad de obtenerlos en el plazo
fijado.
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Articulo 25. Prohibiciones de contratar

En ningun caso podran contratar con INALSA, quedando
excluidas de la participacién en los procedimientos de
licitacidédn que tramite, las personas en las gue concurra
alguna de las causas de prohibicidén de contratar previstas
en la LCSP.

TITULO III. Actuaciones preparatorias de los contratos

Capitulo I. Disposiciones comunes en los contratos
regulados en las IIC

Seccidén I. Del expediente de la contratacién

Articulo 26. Inicio y contenido del expediente

1. Con excepcién de los contratos de adjudicacidn
directa por razdédn del importe en los que no serd necesaria
la tramitacidén de expediente de contratacidn, todo contrato
sujeto a las presentes IIC serd precedido de la tramitacidn
de un expediente de contratacidén, que estard integrado por
los documentos mencionados en los articulos
correspondientes a cada uno de los procedimientos y en el
cual se Jjustificard 1la necesidad o conveniencia de las
prestaciones objeto del contrato para la satisfaccién de
las finalidades.

2. El1 expediente de contratacién comprenderd la
siguiente documentacidn:

a. Exposicidn razonada sobre la necesidad,
caracteristicas y valor estimado de las prestaciones objeto
del contrato.

b. Pliego de cléusulas particulares aprobadas por el
brgano de contratacidn.

c. Pliego de prescripciones técnicas, en su caso.
d. Contrato tipo.

3. Completado el expediente de contratacidn, se
dictard resolucién motivada por parte del oérgano de
contratacién aprobando el mismo y disponiendo la apertura
del procedimiento de adjudicacidén. Antes de la adjudicacidn
del contrato o simultdneamente a ésta, el o&érgano de
contratacidén deberd haber aprobado el gasto, salvo el
supuesto excepcional de contratacidén de emergencia.
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4. Los expedientes de contratacidén podran ser de
tramitacidén ordinaria, urgente y de emergencia. Dentro del
expediente debera figurar un informe Jjuridico y técnico en
los supuestos que 1los expedientes se tramiten de forma
urgente o por emergencia. En caso contrario se entendera
que la tramitacidén es ordinaria.

5. Los expedientes calificados de urgentes seguiréan la
misma tramitacién que los ordinarios con las siguientes
particularidades:

a. La entidad podrad acordar el inicio de la ejecucidn
del contrato una vez que el contrato sea adjudicado y antes
de la formalizacidén del mismo, siempre gque se hayan
constituido las garantias para el cumplimiento de 1las
obligaciones del contrato que estén previstas, en su caso,
en el Pliego de clausulas particulares.

b. El plazo para presentar solicitudes de
participacidén o para presentar ofertas Unicamente se podré
reducir a la mitad de los plazos establecidos para la
tramitacién ordinaria.

6. Cuando se haya de actuar de manera inmediata a
causa de acontecimientos catastrdéficos, de situaciones que
supongan grave peligro o de necesidades que afecten a 1la
seguridad y salud publica, el expediente de contratacidén se
ajustard a la siguiente tramitacidédn excepcional:

a. E1l brgano de contratacidn competente, sin
obligacién de tramitar expediente administrativo, podra
ordenar la ejecucidédn de cuanto sea necesario para paliar el
acontecimiento producido, satisfacer la necesidad
sobrevenida o contratar libremente su objeto, en todo o en
parte, sin sujetarse a los requisitos formales establecidos
en estas IIC.

b. Ejecutadas las actuaciones objeto de este régimen
excepcional, el oérgano de contratacién procederd a la
aprobacién de las mismas y del gasto correspondiente,
previa Jjustificacién técnica y Jjuridica de su caréacter de
emergencia. Las contrataciones que se hayan celebrado
siguiendo el expediente de emergencia se publicaridn en el
Perfil del contratante de INALSA.

c. Las prestaciones relativas al resto de la actividad
necesaria para completar el objetivo propuesto por la
sociedad, pero que ya no tengan caracter de emergencia, se
contrataran conforme lo establecido en las presentes IIC.
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Seccién II. Pliegos de clausulas particulares y de
prescripciones técnicas

Articulo 27. Pliego de clausulas particulares

1. En todo procedimiento de 1licitacidén, a excepcidn
del de adjudicacidén directa por razdén del importe, se
fijaran previamente los pactos y condiciones definitorias
de los derechos vy obligaciones de las partes en sus
aspectos juridicos y econdmicos, lo que se consignard en
documento que recibird la denominacidén de Pliego de
cldusulas particulares del contrato.

2. Los Pliegos de <clausulas particulares deberéan
establecer los criterios de adjudicacidén del contrato,
pudiendo concretar si alguno de éstos es esencial o si en
alguno de ellos se exige una puntuacidén minima por debajo
de la cual la oferta serad excluida.

3. El Pliego de clausulas particulares deberé
establecer 1la ponderacidén atribuida a cada uno de los
criterios de valoracidén establecidos.

4. E1 Pliego de clausulas particulares serd aprobado
por el 6rgano de contratacidn.

5. El1 Pliego de cléusulas particulares estardn a
disposicién de los interesados, publicdndose en el Perfil
del contratante de la entidad.

6. Las cléusulas del Pliego de clausulas particulares
se considerardn siempre y en todo caso parte integrante del
contrato, que deberd respetar su contenido.

Articulo 28. Contenido minimo del Pliego de clausulas
particulares

El Pliego de clausulas particulares deberd tener, como
minimo, el siguiente contenido:

1. Definicidén del objeto del contrato.

2. Caracteristicas bésicas del contrato.

3. Derechos y obligaciones especificas de las partes
del contrato.

4. Condiciones esenciales de caracter técnico,
juridico y econdmico que regiridn la licitacién vy el
contrato.

5. Procedimiento y forma de adjudicacién.

6. Documentos a presentar por los licitadores, asi
como la forma y contenido de las proposiciones.

7. Modalidades de recepcidén de las ofertas.
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8. Criterios de adjudicacidén y su ponderacidn.

9. Los aspectos econdmicos y técnicos objeto de
negociacidén en los procedimientos negociados.

10. Régimen de admisidn de variantes o alternativas.

11. Garantias que tendrdn que constituirse, en su
caso.

12. Informacidédn de las condiciones de subrogacidén en
los contratos de trabajo, en su caso.

13. Sistema de revisidn de precios, en su caso.

Articulo 29. Pliego de prescripciones técnicas

1. Los Pliegos de prescripciones técnicas deberéan
contener las especificaciones técnicas necesarias para la
ejecucidédn del contrato y seran elaborados por los técnicos
de INALSA responsables del control de la ejecucidén del
contrato o mediante asesoria externa.

2. Se entenderadn por especificaciones técnicas las
exigencias técnicas que definen las caracteristicas
requeridas de una obra, material, producto, suministro o
servicio, que permiten su caracterizacidén objetiva de
manera que se adecuen a la utilizacidén pretendida por 1la
entidad. Estas exigencias técnicas pueden incluir la
calidad, el rendimiento, la seguridad o las dimensiones,
asi como los requisitos aplicables al material, producto,
suministro o servicio en cuanto a la garantia de calidad,
terminologia, simbolos, pruebas vy métodos de prueba,
envasado, marcado y etiquetado y cualesquiera otras de tal
indole que se consideren necesarias en atencidén al objeto
del contrato de que se trate.

3. En relacién con los contratos de ©obra, las
especificaciones técnicas pueden incluir también los
criterios sobre definicién y cédlculo de costes, pruebas,
control vy recepcién de obras vy técnicas o métodos de
construccidén, asi como todas las restantes condiciones de
caracter técnico que la entidad contratante pueda
prescribir, conforme a una reglamentacién general o
especifica, en relacién a las obras finalizadas vy 1los
materiales o elementos que las integren.

4. Las prescripciones técnicas podran incluir
exigencias de caracter mediocambiental. Para la
determinacidén de estas exigencias se podran utilizar
especificaciones detalladas, tal como estédn definidas en
las etiquetas ecoldbgicas europeas plurinacionales o)
nacionales o en cualquier otra etiqueta ecoldgica, siempre
gue sean apropiadas para definir las prestaciones objeto
del contrato y las exigencias de la etiqueta se basen en
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una informacidén cientifica y estén accesibles a todos 1los
interesados.

Los productos y servicios previstos en una etiqueta
ecoldgica, que relUnan las condiciones anteriores, se
considerardn que cumplen las exigencias medicambientales
establecidas en las prescripciones técnicas.

Articulo 30. Prohibiciones de impedimentos a la libre
competencia

1. Las prescripciones técnicas de 1los contratos
deberdn permitir el acceso en condiciones de igualdad de
los licitadores y no podrdn tener como objeto la creacidn
de obstaculos injustificados a la libre competencia entre
las empresas.

2. No podran establecerse prescripciones técnicas que
mencionen productos de una fabricacidédn o procedencia
determinadas o procedimientos especiales que tengan por
efecto favorecer o eliminar determinadas empresas o
productos, salvo que dichas prescripciones técnicas
resulten indispensables para la definicidén del objeto del
contrato. En particular queda prohibida 1la referencia a
concretas marcas, patentes, tipos u origenes prefijados. No
obstante, se admitirdn estas referencias acompafiadas de la
mencién “o equivalente” cuando no exista la posibilidad de
definir el objeto del contrato a través de prescripciones
técnicas lo suficientemente precisas e inteligibles.

Articulo 31. Requerimientos de caracter social vy
medioambiental

Los Pliegos de clausulas particulares podran incluir
requerimientos detallados de caracter social o)
medioambiental sobre la manera de ejecutar el contrato,
tales como la recuperacién o reutilizacién de los envases o
embalajes o productos usados, la eficiencia energética de
los productos o servicios, el suministro de productos en
recipientes reutilizables, la recogida y reciclaje de 1los
residuos o de los productos usados a cargo del contratista,
la obligacidén de dar trabajo a desocupados de larga
duracién, la organizacién a <cargo del contratista de
actividades de formacién para Jjoévenes y desocupados, la
adopcidén de medidas de promocidén de la igualdad de sexos ©
medidas de integracién de los inmigrantes y la obligacién
de contratar por la ejecucidn del contrato a un nuamero
determinado de personas discapacitadas y otros anadlogos.

En caso de incumplimiento de estos requerimientos la
entidad podra optar por resolver el contrato por
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incumplimiento culpable del contratista o continuar la
ejecucidén con la 1imposicidén de las penalidades que se
establezcan en el pliego o en el contrato.

Capitulo II. Normas de publicidad y plazos de concurrencia

Articulo 32. Normas de publicidad

1. Las licitaciones, con las excepciones que ahora se
detallarédn, se anunciardn en el Perfil del contratante de
INALSA, manteniéndose el anuncio hasta la adjudicacidén del
contrato, garantizando asi el principio de publicidad.

El plazo de difusidén publica de la informacién
contractual se mantendrd un minimo de un mes a contar desde
la fecha de adjudicacidén del contrato.

Asimismo, la entidad podréd publicar en el Perfil del
contratante el anuncio previo indicativo que se mantendra
en difusién publica durante los doce meses siguientes. A
los efectos de 1la reduccidén de plazos de concurrencia
establecidos en las presentes IIC, el anuncio previo
indicativo deberd haber sido publicado con un minimo de
veinte dias de antelacidén al ©procedente anuncio de
licitacién.

2. Las convocatorias de licitaciones cuyo importe sea
superior a 1la cantidad de 50.000 € establecida en el
articulo 175.c) de Ley de Contratos del Sector Publico
30/2007, de acuerdo con lo que, en su caso, disponga el
Pliego de clausulas particulares del contrato, podran
anunciarse en el Diario Oficial de la Unidén Europea, en los
Boletines Oficiales del Estado, de la Comunidad Autdénoma de
Canarias y de la Provincia de Las Palmas y en la prensa
escrita.

Los anuncios descritos en este apartado se realizaréan
a efectos meramente informativos, sin gue tengan ninguna
trascendencia juridica a efectos de determinacidén de plazos
y para la presentacidén de ofertas o solicitudes.

3. Los contratos adjudicados mediante procedimiento
negociado sin publicidad por razdén del importe vy los
adjudicados directamente por razdn de la cuantia o por
razones distintas del importe reguladas en las presentes
IIC no requerirdn ningtn tipo de anuncio de licitacién.

4. Las adjudicaciones de los contratos regulados en

las presentes IIC, excepto los adjudicados de forma directa
por razbdn del importe, se anunciardn en el Perfil del
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contratante de la entidad en el plazo de quince dias a
contar desde la fecha de adjudicacidén de cada contrato.

Articulo 33. Contenido de los anuncios previos
indicativos, de licitacién y de adjudicacién

En aquellos supuestos establecidos en las presentes
IIC en los que la entidad pueda realizar un anuncio previo
indicativo, éste se publicarada de acuerdo con el formato
establecido en el anexo numero 1 de las presentes IIC, que
regula el contenido minimo del anuncio.

En todos aquellos procedimientos regulados en las
presentes IIC que asi se establezca, la entidad procederd a
publicar un anuncio de licitacién de acuerdo con el formato
establecido en el anexo numero 2 de las presentes IIC, que
regula el contenido minimo del anuncio.

Todos los contratos adjudicados al amparo de las
presentes IIC, a excepcidédn de los adjudicados de forma
directa por razdédn de la cuantia, se publicaradn en el Perfil
del contratante de la entidad de acuerdo con el formato
establecido en el anexo numero 3 de las presentes IIC, que
regula el contenido minimo del anuncio.

Articulo 34. Plazos de concurrencia

1. En los procedimientos abiertos, el plazo minimo
para la presentacién de las ofertas serd de doce dias para
los contratos de suministros y servicios y de dieciséis
dias para los contratos de obras, a partir de la fecha de
publicacién del anuncio.

2. En los procedimientos restringidos, el plazo minimo
para la presentacién de las solicitudes de participaciédn
serd de doce dias a partir de la fecha de publicacidédn del
anuncio. En estos procedimientos, el plazo minimo de
presentacién de las ofertas por parte de los candidatos
seleccionados serd de diez dias a contar desde la fecha del
envio de la invitacién.

3. Los plazos regulados en los dos puntos anteriores
podran ser reducidos a la mitad en <caso de urgencia
debidamente Jjustificada vy motivada en el expediente de
contratacién.

4. En el supuesto de que se haga un anuncio previo

indicativo, los plazos minimos establecidos se podran
reducir en cuatro dias.
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5. En los procedimientos negociados el plazo de
consulta y presentacién se determinara en cada caso en el
Pliego de <cléusulas particulares y se comunicarada en la
carta de invitacidn a los candidatos seleccionados. En todo
caso, deberd establecerse un plazo suficiente para
garantizar la concurrencia, igualdad de trato y no
discriminacidén de los licitadores.

TITULO IV.- PROCEDIMIENTOS DE ADJUDICACION

Capitulo I. Procedimientos de adjudicacién

Articulo 35. - Procedimientos de adjudicacién

1. Los contratos regulados en las presentes IIC se
adjudicaran de acuerdo con alguno de los procedimientos que
se detallan a continuacidn:

a. Procedimiento abierto.

b. Procedimiento restringido.

c. Procedimiento negociado:

cl. Procedimiento negociado con publicidad.
c2. Procedimiento negociado sin publicidad.
c3. Procedimiento negociado por otras razones.

d. Procedimiento de adjudicacién directa:

dl. Procedimiento de adjudicacién directa por
razén del importe.

d2. Procedimiento de adjudicacién directa por
razones diferentes al importe.

2. Con caréacter general, siempre que la adjudicacién
del contrato no deba realizarse mediante otro procedimiento
distinto por estar asi establecido en la normativa
aplicable, serd obligatorio acudir al procedimiento abierto
o restringido cuando el valor estimado del contrato sea
superior a un 1.000.000 € en obras y a 100.000 € en el
resto de contratos.

3. Se podrad adjudicar un contrato mediante el

procedimiento negociado con publicidad en la web por razdn
del importe cuando el valor estimado del contrato sea igual
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o inferior a 1.000.000 € en obras y a 100.000 € en el resto
de contratos.

4. Se podrd adjudicar un contrato mediante el
procedimiento negociado sin publicidad cuando, de acuerdo
con lo que establece el articulo 175.c) de 1la LCSP, su
importe no supere los 50.000 €.

5. Se podréd adjudicar un contrato mediante el
procedimiento de adjudicacidén de forma directa por razdn de
la cuantia cuando su importe no supere los 50.000 € cuando
se trate de contratos de obras o los 18.000 € en otros
contratos o por las razones Jjustificativas que se
establecen en las presentes IIC sin gue puedan tener una
duracidén superior a un afio ni ser objeto de prdrroga.

Articulo 36. Procedimiento abierto

En el procedimiento abierto todo licitador interesado
que relUna los requisitos de capacidad y solvencia
establecidos en el Pliego de clausulas particulares podra
presentar ofertas, quedando excluida toda negociacidén de
los términos, condiciones y requisitos del contrato con los
licitadores.

Articulo 38. Desarrollo del procedimiento abierto

El procedimiento abierto se ajustard a los siguientes
tramites:

a. Expediente de contratacién en 1los términos
establecidos en el articulo 26, apartados 2 y 3, de estas
IIC, incluyendo la elaboracién de los Pliegos de clédusulas
particulares y de prescripciones técnicas.

b. Anuncio de licitacién en los términos establecidos
en las presentes IIC, en el que se indicard que los Pliegos
de cléausulas particulares y de prescripciones técnicas y la
restante documentacidén necesaria para la ejecucidn del
contrato son ©plenamente accesibles en el Perfil del
contratante.

C. Apertura de la documentacién administrativa,
confiriendo, en su caso, plazo de tres dias para la
subsanacidén de los defectos apreciados en dicha

documentacién y admisién de los licitadores presentados que
retnan los requisitos establecidos en el Pliego de
cldusulas particulares.

d. Apertura de las ofertas.

e. Valoracién de las ofertas.

f. Resolucién de 1la adjudicacidén por el oérganoc de
contratacién.
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g. Publicacién de la adjudicacidén en el Perfil del
contratante.
h. Formalizacidén del contrato.

Articulo 38. Procedimiento restringido

El procedimiento restringido es el procedimiento de
adjudicacidén en el que cualquier empresario o profesional
solicita su participacidén al mismo y en el que Unicamente
los profesionales o empresarios seleccionados por la
entidad que cumplan los criterios de seleccidn establecidos
en el Pliego de clausulas particulares son 1invitados a
presentar wuna oferta, en los términos vy condiciones
establecidos en la invitacidn.

La seleccidédn de las empresas deberd ser en el numero
que el o6rgano de contratacidn, de forma motivada,
especifique en el expediente de contratacidén, no pudiendo
ser, en ninguin caso, inferior a tres.

Con anterioridad a la elaboracién del Pliego de
cldusulas particulares debera emitirse informe
justificativo de que la adjudicacién se efectie mediante
procedimiento restringido.

El procedimiento de adjudicacién restringido constara
de dos fases diferenciadas: La fase de seleccién de
candidatos y la fase de seleccidén del adjudicatario.

a. La fase de seleccidén, o primera fase, consistird en
la eleccién de los empresarios gque seran invitados a
presentar ofertas. Esta seleccidén se realizard de acuerdo
con los criterios para la ‘“seleccidén de candidatos”
establecidos en el Pliego de clausulas particulares y con
estricta sujecién a lo alli establecido. El1l plazo minimo
para la recepcidén de candidaturas serd de diez dias desde
la publicacién del anuncio en el Perfil del contratante de
la entidad.

b. La segunda fase consistird en el envio simulténeo vy
por escrito de las invitaciones a los candidatos
seleccionados para presentar una oferta. Este envio se
podrad realizar por fax, carta o comunicacidédn electrébdnica.
Simultédneamente, la invitacién se publicard también en el
Perfil del contratante, indicando las empresas
seleccionadas. El1 plazo para recibir las ofertas de las
empresas seleccionadas serda de un minimo de gquince dias,
contados desde la fecha de envio de la invitacidén. En
cuanto a la tramitacidén restante, esta fase se desarrollaré
de acuerdo con las normas de los apartados c¢) a h)
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establecidas en el articulo anterior para el procedimiento
abierto.

Articulo 39. Desarrollo del procedimiento restringido

El procedimiento restringido se ajustard a 1los
siguientes tréamites:

a. Expediente de contratacién en 1los términos
establecidos en el articulo 26, apartados 2 y 3, de estas
IIC, incluyendo la elaboracidén de los Pliegos de clausulas
particulares y de prescripciones técnicas, que habran de
ser precedidos por informe que justifique que la
adjudicacidén se efectle mediante procedimiento restringido.

b. Anuncio de licitacidén en los términos establecidos
en las presentes IIC, en el que se indicara que los Pliegos
de cléusulas particulares y de prescripciones técnicas y la
restante documentacidén necesaria para la ejecucidn del
contrato son ©plenamente accesibles en el Perfil del
contratante.

c. Anadlisis de las solicitudes presentadas.

d. Determinacidén por el obrgano de contratacién de los
empresarios seleccionados.

e. Envio de las invitaciones a los <candidatos
seleccionados y publicacidén de la seleccidén en el Perfil
del contratante.

f. Apertura de la documentacién administrativa,
confiriendo, en su caso, plazo de tres dias para la
subsanacién de los defectos apreciados en dicha

documentacién y admisidén de los licitadores presentados que
retnan los requisitos establecidos en el Pliego de
cldusulas particulares.

g. Apertura de las ofertas.

h. Valoracién de las ofertas.

i. Resolucién de la adjudicacidén por el obrgano de
contratacién.

j. Publicacién de 1la adjudicacién en el Perfil de
Contratante.

k. Formalizaciédn del contrato.

Articulo 40. Procedimiento negociado por razén del
importe con publicidad

El procedimiento negociado con publicidad es el
procedimiento de adjudicacidén en el que la entidad consulta
y negocia las condiciones de 1los contratos con varios
empresarios de su eleccidn, siendo necesario solicitar
ofertas, al menos, a tres empresarios capacitados para la
realizacién del contrato, siempre que ello sea posible.
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INALSA seleccionard la oferta mas ventajosa, de entre
todas las recibidas, de manera justificada y de acuerdo con
los criterios de adjudicacidén establecidos en el Pliego de
cldusulas particulares.

Articulo 41. Desarrollo del procedimiento negociado
por razén del importe con publicidad

La adjudicacién de contratos mediante procedimiento
negociado con publicidad en el Perfil del contratante
deberd ajustarse a los siguientes tramites:

a. Expediente de contratacién en los términos
establecidos en el articulo 26, apartados 2 y 3, de estas
IIC, incluyendo la elaboracidén y aprobacidén por el brgano
de contratacidén del Pliego de cléusulas particulares, que
especificard las que tengan que ser objeto de negociacidn,
y, en su caso, del Pliego de prescripciones técnicas.

b. Anuncio de licitacidén publicado en el Perfil del
contratante, pudiéndose limitar el nuUmero de licitadores
que seran invitados a presentar ofertas. En todo caso, el
numero de invitaciones no podrd ser inferior a tres,
siempre que ello sea posible.

c. Presentacidén por los interesados de sus solicitudes
de participacién a través del Perfil del contratante o a
través del medio que se establezca en el Pliego de
cldusulas particulares o en el anuncio.

d. INALSA, en el supuesto que no haya limitado el
nimero de licitadores, invitard a todos los licitadores a
presentar las ofertas. No obstante, en el supuesto de que
se haya limitado el nUmero de licitadores, la entidad
Unicamente invitard al numero de licitadores indicado en el
anuncio, entre todas las solicitudes de ©participacién
recibidas, sin necesidad de Jjustificar su eleccidédn. Las
invitaciones deberdn ser enviadas simultédneamente, por
correo electrdédnico o por otros medios escritos, a todos los
empresarios escogidos, sefialando la fecha limite y lugar
para la presentacién de las ofertas, adjuntando el Pliego
de cléusulas particulares vy, en su caso, el Pliego de
prescripciones técnicas o indicando el lugar donde estaran
a disposicién de los candidatos. La invitacidédn se publicara
también en el Perfil del contratante, expresando las
empresas seleccionadas.

e. Presentacidén de sus ofertas por los empresarios
seleccionados en las condiciones y plazo indicados en la
invitacién.

f. Proceso de negociacién con los licitadores,
cuidando que todos reciban igual trato. En particular no se
facilitard de forma discriminatoria informacidén gque pueda
dar ventaja a unos licitadores respecto a otros. Ello no
obstante, si asi constara en el anuncio de licitacidn, se
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podrédn modificar condiciones esenciales asumiendo las
soluciones o propuestas presentadas por los licitadores vy
procediendo a una nueva peticidn de consultas con 1los
mismos.

g. Verificacién de que el candidato que ofrece 1las
mejores condiciones tiene capacidad de obrar y la
habilitacidén profesional necesaria para poder realizar la
prestacidén pretendida.

h. Resolucidén de 1la adjudicacidén por el oérgano de
contratacién.

i. Publicacién de la adjudicacidén en el Perfil de
Contratante.

j. Formalizacidédn del contrato.

Articulo 42. Procedimiento negociado por razén del
importe sin publicidad

La adjudicacién de contratos mediante procedimiento
negociado sin publicidad se ajustard a los tramites
resefiados en el articulo anterior, con la salvedad de que
no serd preciso publicar la invitacién en el Perfil del
contratante.

Articulo 43. Procedimiento negociado por otras razones

1. Podrd acudirse a este procedimiento en aquellos
supuestos en los que las ofertas recibidas en un
procedimiento abierto o restringido celebrados previamente
hayan sido declaradas irregulares, inaceptables o)
inadecuadas, o bien no se hayan presentado ofertas, siempre
que las condiciones originales del <contrato no se
modifiquen sustancialmente.

2. En estos supuestos, siempre que sea posible, se
invitard a todos los licitadores y sbélo a éstos y, si ello
no fuere posible, a un minimo de tres licitadores,
siguiéndose los trémites establecidos en el articulo
siguiente.

Articulo 44. Desarrollo del Procedimiento negociado
por otras razones

La adjudicacién de contratos mediante este
procedimiento, deberd ajustarse a los siguientes tramites:

a. Expediente de contratacién en los términos
establecidos en el articulo 26, apartados 2 y 3, de estas
IIC, incluyendo exposicidn razonada Justificativa de 1la
existencia de causas que permitan acudir a este
procedimiento, asi como la elaboracidédn y aprobacidédn por el
érgano de contratacidn del Pliego de clausulas
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particulares, que especificarda las que tengan que ser
objeto de negociacidén, vy, en su caso, del Pliego de
prescripciones técnicas.

b. Invitacién a ©presentar ofertas a todos 1los
licitadores participantes en el procedimiento previo no
adjudicado. Si ello no fuere posible, la entidad invitaréd a
un minimo de tres licitadores que cumplan los criterios de
capacidad, solvencia econdmica vy financiera, técnica vy
profesional establecidos en el Pliego de clausulas
particulares. Las invitaciones se enviaran simultdneamente
por correo electrdénico o por otros medios escritos,
sefialando la fecha limite y lugar para la presentacidén de
las ofertas, adjuntando el Pliego de Clausulas Particulares
o indicando el lugar dénde estard a disposicidédn de 1los
candidatos. La invitacidén se publicard también en el Perfil
de Contratante, indicando las empresas seleccionadas.

c. Presentacidén de sus ofertas por los empresarios
seleccionados en las condiciones y plazo indicados en la
invitacién.

d. Proceso de negociacién con los licitadores,
cuidando que todos reciban igual trato. En particular no se
facilitard de forma discriminatoria informacidén que pueda
dar ventaja a unos licitadores respecto a otros. Ello no
obstante, si asi constara en el anuncio de licitacidn, se
podridn modificar condiciones esenciales asumiendo las
soluciones o propuestas presentadas por los licitadores vy
procediendo a una nueva peticidén de consultas con los
mismos.

e. Verificacién de que el candidato que ofrece las
mejores condiciones tiene capacidad de obrar y la
habilitacién profesional necesaria para poder realizar la
prestacién pretendida.

f. Resolucién de la adjudicacidédn por el obrgano de
contratacién.

g. Publicacién de 1la adjudicacidén en el Perfil del
contratante.

h. Formalizacidén del contrato.

Articulo 45. Adjudicacién directa por razén del
importe

La adjudicacidén, cuando proceda, de contratos mediante
este procedimiento se ajustard a los trémites establecidos
en los articulos 46 y 47 de estas Instrucciones segln se
trate de adjudicacién directa por razdn del importe o por
razones diferentes al importe.

Las contrataciones o compras con precio sometido a
tarifa, tales como insercidén de anuncios en Boletines
Oficiales, o relativas a suscripcidén de revistas, cursos de
formacién a los que sbélo qguepa suscribirse, informacidn
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contenida en bases de datos y otros equivalentes donde no
quepa la negociacidn, se consideraran, por analogia con 1o
previsto en la disposicidn adicional duodécima de la LCSP,
contratos menores sujetos a las condiciones generales que
apliquen los proveedores, incluyendo las referidas a las
formulas de pago, siendo admisible el pago con anterioridad
a la entrega o realizacidén de la prestacidn, siempre que
ello responda a los usos habituales del mercado.

Articulo 46. Desarrollo del procedimiento de
adjudicacién directa por razén del importe

La adjudicacidén de un contrato de forma directa por
razén del importe requerirad la realizacidén de los
siguientes tréamites:

a. La contratacidén se iniciara con la solicitud de
compra o peticidén interna cursada por el correspondiente
Departamento de la entidad con indicacidén del gasto y del
empresario o empresarios seleccionados.

b. Se entenderd acreditada la capacidad de obrar del
empresario o profesional con la presentacidén de la factura
correspondiente, siempre y cuando ésta reuna y contenga los
datos y los requisitos establecidos en la normativa que
regula el deber de expedir y entregar la factura. En todo
caso, la entidad podrad requerir, en cualquier momento, al
contratista que acredite su capacidad.

c. En el contrato menor de obras, deberd afiadirse el
presupuesto de las obras, sin perjuicio de que deba existir
el correspondiente proyecto cuando normas especificas asi
lo requieran.

d. La contratacién finalizard con la aprobacién de la
factura por parte del o6érgano competente de la entidad,
aprobandose de esta manera el gasto.

Articulo 47. Adjudicacién directa por razones
diferentes al importe

Salvo que sea de aplicacién el procedimiento
establecido en el articulo 43 de 1las presentes IIC, la
sociedad, con caracter general, ©podrad ©proceder a la
adjudicacidén directa del contrato por razones distintas al
importe en los supuestos que se detallan a continuacidén vy,
genéricamente, en los mismos casos previstos en los
articulos 154 & 159 de la LCSP y gue no se adjudiquen de
otra forma de acuerdo con las presentes IIC.

1. Causas generales aplicables a todo tipo de
contratos:
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a. Cuando por razones técnicas o artisticas o por
cualquier otra razbén relacionada con la proteccidén de
derechos de exclusividad, el contrato uUnicamente se pueda
encomendar a un empresario o profesional determinado.

b. Cuando por una imperiosa urgencia resultante de
acontecimientos imprevisibles y no imputables a la entidad,
se requiera una inmediata tramitacidn.

2. Causas aplicables a los contratos de obra:

a. Cuando se trate de obras complementarias que no
figuren en el proyecto ni en el contrato, pero que debido a
una circunstancia 1imprevista pasen a ser necesarias para
ejecutar la obra tal como estaba descrita en el proyecto o
en el contrato sin modificarla, y su ejecucidn se confie al
contratista de la obra principal de acuerdo con los precios
que rigen para el contrato primitivo o que, en su caso, se
fijen contradictoriamente, Siempre que concurra el
requisito de que las obras no se puedan separar técnica o
econdmicamente del contrato primitivo sin causar grandes
inconvenientes a la entidad o que, aunque resulten
separables, sean estrictamente necesarias para su
perfeccionamiento.

b. Cuando las obras consistan en la repeticidédn de
obras similares adjudicadas a través de un procedimiento
abierto o restringido al mismo contratista por el dérgano de
contratacidén, siempre que se ajusten a un proyecto base que
haya sido objeto del contrato inicial adjudicado mediante
dichos procedimientos, que la posibilidad de hacer uso de
este procedimiento esté indicada en el anuncio de
licitacién del contrato inicial y que el importe de las
nuevas obras se haya computado al fijar la cuantia total
del contrato. Unicamente se podrd recurrir a este
procedimiento durante un periodo de tres afios, contados a
partir de la formalizacidén del contrato inicial.

3. Causas aplicables a los contratos de servicios:

a. Cuando debido a las caracteristicas de 1la
prestacidén, especialmente en los contratos gque tengan por
objeto prestaciones de caracter intelectual y en 1los
comprendidos en la categoria en la categoria 6 del Anexo 2
de la LCSP, no sea posible establecer sus condiciones con
la precisidén necesaria para adjudicarlo por procedimiento
abierto o restringido.

b. Cuando se trate de servicios complementarios que no

figuren en el proyecto ni en el contrato, pero que debido a
una circunstancia imprevista pasen a ser necesarias para
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ejecutar el servicio tal como estaba descrito en el
proyecto o en el contrato sin modificarlo, y su ejecucidn
se confie al empresario al que se adjudicd el contrato
principal de acuerdo con los precios que rigen para éste o
que, en su caso, se fijen contradictoriamente, siempre que
concurra el requisito de que los servicios no se puedan
separar técnica o econdmicamente del contrato primitivo sin
causar grandes inconvenientes a la entidad o que, aunqgque
resulten separables, sean estrictamente necesarios para su
perfeccionamiento.

c. Cuando los servicios consistan en la repeticidn de
otros similares adjudicados por un procedimiento abierto o
restringido al mismo contratista por el brgano de
contratacidén, siempre que se ajusten a un proyecto base que
haya sido objeto del contrato inicial adjudicado mediante
dichos procedimientos, y que la posibilidad de hacer uso de
este procedimiento esté indicada al anuncio de licitacién
del contrato inicial y que el 1importe de 1los nuevos
servicios se hayan computado al fijar la cuantia total del
contrato. Unicamente se podrd recurrir a este procedimiento
durante un periodo de tres afios, contados a partir de la
formalizacidén del contrato inicial.

4. Causas aplicables a los contratos de suministro:

a. Cuando los productos se fabriquen exclusivamente
para finalidades de investigacidén, experimentacidn, estudio
desarrollo; esta condicidén no se aplica a la produccidn en
serie destinada a establecer la wviabilidad comercial del
producto o a recuperar los costes de investigacién vy
desarrollo.

b. Cuando se trate de entregas complementarias
efectuadas para el proveedor inicial gque constituyan bien
una reposicidén parcial de suministros o instalaciones de
uso corriente, o bien una ampliacién de los suministros o
instalaciones existentes, si el cambio de proveedor
obligase al o6rgano de contratacién a adgquirir material con

caracteristicas técnicas diferentes, dando lugar a
incompatibilidades o a dificultades técnicas de wuso vy
mantenimiento desproporcionados. La duracidén de estos

contratos, asi como la de los contratos renovables, no
podréd ser, por regla general, superior a tres afios.

c. Cuando se trate de 1la adgquisicidén en mercados
organizados o bolsas de materias primas de suministros que
coticen en los mismos.

d. Cuando se trate de compras de ocasidén, siempre que

sea posible adguirir suministros aprovechando una ocasidn
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especialmente ventajosa que se haya presentado en un
periodo de tiempo muy breve y el importe de compra sea
considerablemente mas bajo al habitual del mercado.

Articulo 48. Desarrollo del procedimiento de
adjudicacién directa por razones distintas al importe

La adjudicacidén de contratos mediante este
procedimiento deberd ajustarse a los siguientes tramites:

a. Elaboracidén de wun informe explicativo de 1las
necesidades que pretende satisfacer el contrato, asi como
de la existencia de las causas Jjustificativas de este
procedimiento, realizado por el Departamento de la sociedad
que solicite la contrataciédn.

b. Elaboracién de un informe juridico.

c. Elaboracidén 'y aprobacién por el obrgano de
contratacién de un Pliego de clausulas particulares donde
se establezcan las condiciones esenciales de caracter
juridico y econdémico, asi como las caracteristicas Dbéasicas
del contrato, y del Pliego de prescripciones técnicas, en
Su caso.

d. Verificacidén por parte de la entidad que el
empresario seleccionado tiene capacidad de obrar y la
habilitacién profesional necesaria para poder realizar la
prestacidén pretendida.

e. Invitacidén al licitador enviada por correo
electré4nico u otro medio escrito.

f. Presentacién de la propuesta por parte del
empresario o profesional invitado.

g. Resolucién del oérgano de contratacién de 1la

adjudicacién del mismo.

h. Publicacién de la adjudicacidén en el Perfil del
contratante.

i. Formalizaciédn del contrato.

Capitulo II. De la presentacidén de las proposiciones

Articulo 49. Forma de presentacién de la documentacién
en los procedimientos regulados en las presentes IIC

1. En los procedimientos abiertos vy restringidos
regulados en las presentes IIC los licitadores tendrédn que
presentar su documentaciédn y ofertas en tres sobres
siguiendo los requisitos e instrucciones que se detallen en
el Pliego de cléusulas particulares. En los procedimientos
abiertos la presentacidén de los tres sobres serada simultanea
y en los procedimientos restringidos sera en dos fases.

2. En el resto de procedimientos regulados en las
presentes I1C los empresarios deberdn presentar la
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documentacidén pertinente relativa a su capacidad vy
solvencia, asi como la oferta econdmica y, en su caso,
técnica en un Unico sobre, salvo que se establezca otra
cosa en los correspondientes Pliegos de clausulas
particulares.

3. Las proposiciones de los interesados se ajustaran a
cuanto esté establecido en el Pliego de clausulas
particulares y su presentacidén supondrd la aceptacidn
incondicionada por parte del empresario del contenido de la
totalidad de 1las clausulas o condiciones, sin reserva o
salvedad alguna.

4. Ninguin licitador podréd presentar mas de una oferta,
sin perjuicio de la posibilidad de presentar variantes o
mejoras, si asi se prevé en el Pliego de clausulas
particulares. Tampoco se podréd suscribir ninguna oferta en
Unidén Temporal o Agrupaciones de empresarios si se ha hecho
individualmente, ni figurar en mds de una Unidén Temporal o
Agrupacidén de empresarios. La infraccién por estos
incumplimientos dard lugar a la inadmisidén de todas las
ofertas que se hubieran suscrito.

La presentaciédn simultédnea por parte de empresas
vinculadas producird los efectos que se establecen en la
LCSP y normativa de desarrollo en relacidén a la aplicacidn
del régimen de ofertas con valores anormales o)
desproporcionados.

5. El1l plazo de validez de las ofertas se determinaréa
en el Pliego de clausulas particulares.

6. Las ofertas se podran presentar en las dependencias
de la entidad o enviar por correo dentro del plazo de
admisién. En ningln caso y bajo ninguna circunstancia seran
admitidas las ofertas presentadas fuera del plazo (dia vy
hora) sefialado al anuncio de 1licitacién o carta de
invitacién.

7. En caso de que las ofertas se envien por correo
dentro de plazo, los licitadores deberan justificar que la
fecha y la hora de imposicidén del envio en la Oficina de
Correos son, como maximo, las sefialadas en el anuncio vy
anunciarlas a la entidad mediante telegrama, telefax o
correo electrdénico que la entidad tendréd que recibir dentro
del plazo establecido para presentar dichas ofertas. E1
anuncio a la entidad por correo electrdédnico sdbélo sera
valido si existe constancia de la transmisidén y recepcidn,
de sus fechas y del contenido integro de las comunicaciones
y si identifica fehacientemente al remitente vy al
destinatario. Sin la concurrencia de estos requisitos 1la
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oferta, si es recibida por la entidad con posterioridad al
plazo sefialado en el anuncio, no serd admitida. En caso de
que después de diez dias naturales desde la finalizacidn
del plazo de presentacidén de proposiciones no se hubiera
recibido en la entidad la oferta enviada por correo, ésta
no serd admitida en ningln caso.

8. Todos los licitadores deberan sefialar en el momento
de presentar sus propuestas ademds de su direccidn postal,
una direccién de correo electrénico, para las
comunicaciones y relaciones que, en general, se deriven del
procedimiento de adjudicacidédn y que de cualquier manera
puedan afectar al licitador.

Articulo 50. Documentacién acreditativa de la
capacidad y solvencia

El sobre nUmero 1 o Unico debera contener la
documentacidén acreditativa de la capacidad y la solvencia
y, en concreto y como minimo, la siguiente:

1. La acreditativa de la capacidad Jjuridica del
contratista y su representacidn.

2. La documentacién acreditativa de la solvencia
econbémica, financiera, técnica o profesional y no estar
incursa en prohibiciones para contratar.

3. La documentacién acreditativa de estar al corriente
en el cumplimiento de las obligaciones con la
Administracién Tributaria y Seguridad Social.

4. El1 resto de documentacidédn gque en su caso se
establezca en el Pliego de cléusulas particulares.

5. Acreditacién de la constitucidédn de garantias cuando
lo exija el Pliego de clausulas particulares.

6. En el caso de tratarse de una Unidén Temporal de
Empresas o Agrupacidén de empresarios, el compromiso de su
constitucién.

Los Pliegos de clausulas particulares podréan
establecer que la aportacidén inicial de la documentacidn
indicada en dichos Pliegos se sustituya por una declaraciédn
responsable del licitador, en la que manifieste que cumple
las condiciones exigidas para contratar y detallando 1la
existencia de la documentacidédn requerida, que deberd ir con
firma legitimada por Notario o bien mediante declaraciédn
formalizada ante Notario. En tal caso, el licitador a favor
de quien recaiga la adjudicacidén debera aportar la
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documentacidédn requerida en el plazo establecido en el
Pliego de clausulas particulares.

En el supuesto de que no se aporte la documentacidn
requerida en el plazo establecido por causas imputables al
contratista, la entidad podrd revocar la adjudicacidn,
dejandola sin efecto con incautacidén de las garantias
constituidas para la licitacidén y con la indemnizacidn
complementaria de dafios y perjuicios en todo lo que supere
el importe garantizado.

Asimismo, la falsedad o inexactitud de los datos
indicados por el adjudicatario o ©por cualquier otro
licitador provocard la exigencia de las responsabilidades e
indemnizaciones que del hecho se deriven, con incautacién
incluida de las garantias constituidas. Si se tratare del
adjudicatario, tal conducta provocard también la revocacidn
de la adjudicacién.

En estos casos, la entidad podrad adjudicar el contrato
a la siguiente oferta econdémicamente més ventajosa.

Articulo 51. Forma de presentacidén de las
proposiciones técnicas y econdémicas

Las proposiciones de los licitadores seran secretas
respecto el resto de los interesados hasta el momento de su
apertura, debiéndose presentar por escrito, cumpliendo los
requisitos y condiciones que se establezcan en los Pliegos
de cléusulas particulares y, en su caso, de prescripciones
técnicas.

Oferta Técnica:

En sobre independiente (sobre nUmero 2) para los
procedimientos abiertos y restringidos o en el sobre uUnico
para el resto de procedimientos, los licitadores deberén
presentar la oferta técnica, la cual no serd objeto de
apertura publica. Si la entidad considera que la oferta
presentada se puede considerar oscura e inconcreta, podréa
solicitar aclaraciones respetando en todo caso el principio
de igualdad de trato y no discriminacién de los
licitadores, que no podran modificarla en ningun caso. El
plazo de contestacidén no podrd ser superior a diez dias.

Oferta econdémica:

La proposicién econbdmica se presentard en sobre
independiente (sobre numero 3) para los procedimientos
abiertos y restringidos o en el sobre uUnico para el resto
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de procedimientos segun el modelo establecido en el
correspondiente Pliego de clausulas particulares.

Cuando en la oferta econdmica exista discrepancia
entre el 1importe indicado en nuUmeros y el indicado en
letras, prevalecera el importe indicado en letras.
Igualmente, en el supuesto de que la oferta econdmica no
especifique nada en relacién al Impuesto General Indirecto
Canario se entenderd que en la oferta econdémica esta
incluido el IGIC.

La oferta econdémica uUnicamente podrd ser objeto de
aclaraciones cuando el precio ofertado venga referido en
una férmula, ecuacidén o similar, respetando siempre el
principio de igualdad de trato y no discriminacidédn de los
licitadores, que no podradn modificar la oferta presentada
en ninguin caso. Si la entidad considera que la oferta debe
ser aclarada, podréd solicitar explicaciones respetando en
todo caso los citados principios. El plazo de contestacidn
no podrd ser superior a diez dias.

Articulo 52. Garantias provisionales

Con la finalidad de dotar de seriedad a las
solicitudes de participacidén y a las ofertas, la entidad
podréd exigir en el Pliego de cléusulas particulares la
constitucién de garantias por los importes que alli se
determinen, que, en ninglin caso, podran superar el 5% del
importe de licitacién. Tales garantias serdn puestas a
disposicién de los interesados para su retirada en el plazo
de treinta dias a contar desde la fecha de publicacidédn de
la adjudicacién en el Perfil del contratante, reteniéndose
las correspondientes al adjudicatario hasta la entrega de
la garantia definitiva, en su caso.

Las garantias se podran constituir en cualquiera de
las formas establecidas en el pliego, incluso en metélico.

Articulo 53. Calificacién de la documentacién,
defectos y omisiones subsanables

Para la calificacién de 1la documentacidén presentada
por los licitadores se seguird el siguiente procedimiento:

a. La documentacién administrativa presentada por los
licitadores serd calificada, en acto no puUblico, por guien
designe el édrgano de contratacidn de la entidad,
procediéndose a la apertura del sobre que la contenga.
Deberd dejarse constancia en el expediente de contratacidn
de la relacidén de documentos aportados por cada licitador.
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b. Si se observaran defectos u omisiones subsanables
en la documentacidédn presentada, se comunicard por escrito a
los licitadores afectados, concediéndoles un plazo no
superior a tres dias para que los corrijan o subsanen.

Se consideraréan no subsanables los defectos
consistentes en la inexistencia de los requisitos exigidos
para poder contratar con la entidad y subsanables aquéllos
otros que hagan referencia a la mera falta de acreditacidn
de tales requisitos.

Asimismo, y a efectos de wverificar la eventual
concurrencia de prohibiciones para contratar, se podra
requerir al licitador 1la presentacidén de certificados vy
documentos complementarios a los presentados o bien
aclaraciones sobre éstos. Este requerimiento deberd ser
cumplimentado en el plazo madximo de diez dias.

c. Aquellos licitadores que hayan presentado su
documentacidén con defectos no subsanables o no hayan
subsanado los defectos observados en el plazo otorgado con
tal fin, serédn inadmitidos al procedimiento de licitacidn.

d. Una vez calificada la documentacidédn y subsanados,
en su caso, los defectos u omisiones observados, se
procederd a determinar las empresas gue se ajustan a los
criterios de seleccidén fijados en el Pliego de clausulas
particulares, con pronunciamiento expreso por parte del
brgano de contratacidén sobre los candidatos admitidos a 1la
licitacién, los rechazados y las causas de su rechazo.

e. En el expediente de contratacién se dejara
constancia de las actuaciones realizadas.

El contenido del presente articulo es aplicable tanto
para los supuestos donde se requiera la aportacidédn del 1la
documentacidén establecida, como para aquellos otros
supuestos en los que los Pliegos de cléausulas particulares
hayan establecido la ©posibilidad de sustituir dicha
documentacién por la aportacién de una declaracidn
responsable del licitador. En este ultimo caso, la
calificacidén de 1la documentacién se realizarid una vez
adjudicado el contrato.

Articulo 54. Valoracién de las proposiciones vy
apertura de la oferta econdmica

En los procedimientos abiertos y restringidos
regulados en las presentes IIC se procederda, en acto no
publico, a la apertura de las ofertas econdmicas.
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En todos los procedimientos regulados en las presentes
IIC el od6rgano de contratacidédn designard quién procederéd a
la valoracidén de la oferta econdmica y, en su caso, técnica
presentada por los licitadores, conforme a los criterios de
adjudicacién establecidos en el Pliego de <cléausulas
particulares.

Si alguna proposicidén no guardara concordancia con la
documentacidn examinada y admitida, excediera del
presupuesto base de licitacién, variara en aspectos
sustanciales el modelo establecido, o comportara error
manifiesto en el importe de la proposicidédn, o existiera
reconocimiento por parte del 1licitador de que contiene
error o 1nconsistencia que la hagan inviable, sera
rechazada mediante una resolucién motivada. Por contra, el
cambio u omisidén de algunas palabras del modelo, mientras
se altere su sentido, no serd causa suficiente para
rechazar la proposiciédn.

Articulo 55. Ofertas desproporcionadas o anormales

Si el o6rgano de contratacién considerara que una o
varias de las ofertas presentadas pudieran ser
desproporcionadas o anormales, previamente a su declaracidn
como tales, otorgard un plazo méximo de diez dias al
licitador afectado a fin de que informe sobre los motivos
de la misma.

Los criterios para la consideracién de ofertas
anormalmente bajas deberan establecerse en el Pliego de
cldusulas particulares.

Serd imprescindible para poder admitir a licitacién
una oferta calificada inicialmente como desproporcionada o
anormal, que el licitador que la formule presente un
informe acreditando que la oferta econdémica no va en
detrimento del escrupuloso cumplimiento de los
requerimientos técnicos y de seguridad del proyecto. Este
informe deberd ser expresamente aceptado por los servicios
técnicos de la entidad.

Una vez recibida 1la explicacién del 1licitador, el
b6rgano de contratacidén, previa la emisidén del informe o
informes necesarios, adoptard la decisién procedente,
aceptando o rechazando las ofertas desproporcionadas o
anormales.

Articulo 56. Aplicacién de los criterios de
adjudicacién
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Los criterios en los que se fundamentara la
adjudicacidén de los contratos sujetos a las presentes IIC,
serén, a titulo enunciativo y no limitativo, los
siguientes:

a. Exclusivamente el precio ofertado. Se otorgara la
puntuacidédn médxima al precio més bajo, sin que, en ningan
caso, pueda otorgarse la maxima puntuacidén a la media
aritmética de las ofertas econdmicas presentadas.

b. En cuanto al resto de supuestos, para determinar la
oferta mds ventajosa se utilizard el precio y los criterios
vinculados con el objeto del contrato, tales como la
calidad o sus mecanismos de control, el valor técnico de la
oferta, la posibilidad de recambios, las caracteristicas
estéticas, las funcionales y las medioambientales, el coste
de funcionamiento, la rentabilidad, el servicio postventa y
asistencia técnica, los plazos de entrega u otros similares
y, en general, cualquier otro que sea admisible conforme al
articulo 134 LCSP.

En ningln caso se podran utilizar como criterios de
adjudicacién los que estén relacionados genéricamente con
la solvencia econdémica vy técnica y profesional del
licitador, y en particular no se podrad valorar, salvo que
guarden vinculacién directa con el objeto del contrato vy
asi se establezca en las Dbases de la licitacién, 1la
experiencia, la disponibilidad de medios para el desarrollo
de los trabajos y los sistemas de calidad utilizados por el
licitador para asegurar la calidad de la prestacidén (tipo
ISO, UNE), ni el cumplimiento satisfactorio de otros
contratos, el numero de puestos de trabajo gque creara el
licitador ni la ausencia de siniestralidad entre los
trabajadores.

Los criterios de adjudicacién y su ponderacidn, en su
caso, se determinardn por el o&érgano de contratacién y se
detallaridn, necesariamente, en el Pliego de cléausulas
particulares, pudiéndose también publicar en el anuncio de
la licitacién.

Cuando se tome en consideracién méds de un criterio de
adjudicacidén, serd necesario que los Pliegos de cléusulas
particulares establezcan la ponderacidén relativa atribuida
a cada uno de ellos, gque podrad expresarse fijando una
franja de valores con una amplitud adecuada. Si por razones
justificadas no es posible la ponderacidén de los criterios
escogidos, éstos se citaradn por orden decreciente en
importancia.
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Articulo 57. Excepcién de los procedimientos de
adjudicacién directa por razén del importe

Las normas y requisitos establecidos en este Capitulo
y en el siguiente no seran aplicables a los procedimientos
de adjudicacidén directa por razdn del importe regulados en
las presente IIC.

Capitulo III. De la adjudicacién de los contratos

Articulo 58. Adjudicacién

En los procedimientos de adjudicacidén en los que el
criterio de adjudicacidén sea Unicamente el precio ofertado,
la adjudicacién deberd realizarse en el plazo maximo de un
mes, salvo que en el Pliego de cléusulas particulares se
establezca, motivadamente, otro superior, a contar desde la
fecha de finalizacidén de recepcidn de las ofertas en el
resto de procedimientos.

En los procedimientos en los que se valore la oferta
con més de un criterio, el 6rgano de contratacidn
adjudicard el contrato en el plazo maximo de cuatro meses,
salvo que en el Pliego de <clausulas particulares se
establezca, motivadamente, otro de superior, a contar desde
la fecha de finalizacidén de recepcidén de las ofertas en el
resto de procedimientos.

Transcurridos los plazos seflalados para la
adjudicacién sin que se haya adoptado el acuerdo de
adjudicacidén, los licitadores tendrédn derecho a retirar su
oferta y a que se les devuelva o cancele la garantia
constituida, sin ningun tipo de indemnizacidén. No obstante,
el 6rgano de contratacidédn podrd solicitar a los licitadores
gque mantengan su oferta por un plazo superior, previa
comunicacidén personal y publicacién en el Perfil del
contratante, manteniéndose la licitacién con aquellos
licitadores que acepten la prérroga.

El brgano de contratacién resolveré sobre la
adjudicacidén, teniendo, alternativamente, 1la facultad de
adjudicar el contrato a la proposicién mas ventajosa o
declarar desierta la licitacién.

La resolucién de adjudicacién del contrato deberd ser
motivada en relacidén con los criterios de adjudicacidén que
figuren en el Pliego de cléausulas particulares, y debera
especificar las caracteristicas y ventajas de la oferta
seleccionada, incorporando la indicacidén de las
puntuaciones, totales y parciales, obtenidas por todas las
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empresas admitidas, en cada wuno de los criterios de
adjudicacidn.

Se considerard motivacidén suficiente si en 1la
resolucidén de la adjudicacidén el obrgano de contratacidn
acepta y asume el contenido del informe de valoracidn.

Si el 6rgano de contratacidén se aparta de la propuesta
de adjudicacidén, habrd de Jjustificar los motivos de 1la
resolucidn.

El o6rgano de contratacidén podrad dejar sin efecto el
procedimiento de contratacién cuando concurran
circunstancias de caracter féactico o Jjuridico, que, de
manera ldégica 'y razonable, lo Jjustifiquen, pudiendo
igualmente desistir de tal procedimiento por motivos de
interés publico debidamente motivados en el expediente.

La adjudicacidén se notificard a todos los licitadores
en el plazo maximo de diez dias y se publicara, en el mismo
plazo, en el Perfil del contratante.

Si asi lo decide el 6rgano de contratacidén, a efectos
meramente informativos, sin que tengan ninguna
trascendencia Jjuridica, las adjudicaciones también se
podrén publicar en la prensa diaria escrita y en el Diario
Oficial de la Unidén Europea u otros Boletines Oficiales.

Articulo 59. Efectos de la adjudicacién

Los contratos se perfeccionan con la firma del
contrato, cualquiera que sea el procedimiento o la forma de
adjudicacidén utilizada.

Los licitadores no adjudicatarios tienen derecho, en
el plazo maximo de diez dias desde la notificacién de 1la
adjudicacidn, a solicitar por escrito al o6rgano de
contratacién los motivos por los cuales su oferta ha sido
rechazada, no ha sido seleccionada o no ha sido adjudicada.
A tal efecto, el 6rgano de contratacidén, en el plazo maximo
de veinte dias a contar desde la solicitud, deberd poner en
conocimiento del licitador que 1lo haya solicitado 1los
referidos motivos.

Articulo 60. Constitucién de garantias definitivas

El Pliego de cléausulas particulares podrd establecer
la constitucién de garantias definitivas con caréacter
previo a la formalizacidén del contrato. Su importe y forma
se establecerédn en dicho Pliego y, en ningin caso, podréan
exceder del 12% del importe de adjudicacién y en el
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supuesto de precios unitarios del 12% del importe de
licitaciédn.

Las garantias quedarédn afectadas al cumplimiento del
contrato por parte del contratista hasta el momento de la
finalizacidén del plazo de garantia que se establezca en el
contrato y, en particular, al pago de las penalidades que
se impongan, asi como para la reparacidén de los posibles
dafios y perjuicios ocasionados por el contratista durante
la ejecucién del contrato.

Las garantias se podran constituir en cualquiera de
las formas establecidas en el Pliego de cléusulas
particulares, incluso en metdlico o mediante retencidn de
los pagos parciales que se efectlen a cuenta del precio
total convenido.

Articulo 61. Formalizacidén del contrato

El contrato deberd formalizarse por escrito, mediante
documento privado, firmdndose por las partes, en el plazo
maximo de treinta dias a contar desde la fecha de
notificacién de la adjudicacidén y previa aportacidén de la
documentacién requerida por el dérgano de contratacién.

En el supuesto de que el adjudicatario no atendiera el
requerimiento de la entidad, no cumpliera los requisitos
para la celebracién del contrato o impidiera dgue se
formalizara en el plazo sefialado, la entidad podr& proceder
a resolver la adjudicacidén, previo tramite de audiencia del
interesado por plazo de diez dias naturales. En este
supuesto se incautard la garantia o garantias constituidas
y la entidad podra exigir la indemnizacién de los dafios vy
perjuicios causados. En estos casos, la entidad podra
adjudicar el contrato a la siguiente oferta econdémicamente
mas ventajosa.

Articulo 62. Remisién a Organismos o Registros
Publicos

La entidad comunicard los contratos que formalice a
los Registros Publicos y demés organismos de control gue
correspondan, de conformidad con lo que disponga la
legislacién aplicable.

DISPOSICION ADICIONAL

Unica.- Si lo considerara conveniente INALSA, por
medio del o6rgano de contratacidn que sea competente, podré
aprobar Pliegos de cléusulas administrativas generales y de
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prescripciones técnicas generales aplicables a los
procedimientos de adjudicacién de los contratos que
celebre, en particular con respecto a los contratos de
obras, de gestidén de servicios publicos, de suministros vy
de servicios.

DISPOSICIONES FINALES

Disposicién Final Primera

Las presentes IIC, una vez aprobadas por el o&érgano
competente de INALSA, entraran en vigor el dia de su
publicacidén en la pégina web de la sociedad.

Disposicién Final Segunda

Las modificaciones de 1la LCSP realizadas por una
disposicidén de caracter general nacional o comunitaria que
afecten a las presentes IIC, sin perjuicio de su inmediata
aplicacién, obligara a que, si fuere necesario, se proceda
a su modificacidn.
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ANEXO I. ANUNCIO PREVIO INDICATIVO

Se hace publico el anuncio previo indicativo de 1los
contratos de€n.. (obras, suministros, etc.) a celebrar
por Insular de Aguas de Lanzarote, S.A. (INALSA) durante el
afio 2009.

I. Entidad adjudicadora y datos para la obtencidén de
informacién:

a) Organismo: INALSA.
b) Domicilio: Punta de los Vientos sin numero.

c) Localidad y cdédigo postal: 35500 Arrecife (Isla de
Lanzarote) .

d) Teléfono:

e) Fax:

II. Objeto de los contratos y fecha prevista de inicio
de los procedimientos de adjudicacién. Descripcidn genérica

del objeto y fecha prevista:

a) Objeto:

b) Valor estimado de los contratos:

c) Fechas previstas de inicio de los procedimientos de
adjudicaciédn:

1.-
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ITITI. Otras informaciones:
IV. Fecha de publicacidén del anuncio:
Fecha:

Firmado:
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1.

a)

ANEXO II. ANUNCIO DE LICITACION

ANUNCIO PARA LA CONTRATACION DE ...,

Entidad adjudicadora:

Organismo: Insular de Aguas de Lanzarote, S.A.

(INALSA) .

b)

c)

a)

b)

Dependencia que tramita el expediente:
Numero de expediente:

Objeto del contrato:

Descripcién del objeto:

Divisidén por lotes y numero:

Lugar de entrega:

Plazo de entrega:

Tramitacidén, procedimiento y forma de adjudicacidn:
Tramitacioén:

Procedimiento:

Forma:

Presupuesto base de licitacién:

Garantia provisional:

Obtencién de la documentacidén e informacidn:
Requisitos especificos del contratista:
Clasificacién:

Acreditacidén de la solvencia econdémica, financiera

y técnica:

8.

Presentacién de ofertas:
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a) Fecha limite de presentacidn:
b) Documentacidédn que debe presentarse:
c) Lugar de presentaciédn:

d) Plazo durante el cual el licitador estard obligado
a mantener su oferta:

e) Admisién de variantes:
9. Apertura de las ofertas:
10. Gastos del anuncio:
Fecha:

Firmado:
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ANEXO III. ANUNCIO DE ADJUDICACION

ADJUDICACION DE UN CONTRATO DE.eeooeeooeosisenn

Se hace publica 1la adjudicacién definitiva del
contrato de.eeeee,

1. Entidad Adjudicadora:

a) Organismo: Insular de Aguas de Lanzarote, S.A.
(INALSA) .

b) Numero de expediente:
2. Objeto del contrato:
a) Descripcidén del objeto:

b) N° vy fecha donde se publicdé el anuncio de
licitacién:

3. Tramitacidén, procedimiento y forma de adjudicacidn.
a) Tramitacidn:

b) Procedimiento:

c) Forma:

4. Presupuesto base de licitacién

Proyecto cofinanciado por el Fondo Europeo de
Desarrollo Regional (FEDER) de la Unidén Europea.

5. Adjudicacién

a) Fecha:

b) Adjudicatario:

c) Nacionalidad:

d) Importe de la adjudicacidn:

Fecha y firma
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